
Bogotá D.C. 02 de enero de 2024 

 
 
Señores 
ALCALDÍA LOCAL DE USME 
DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE 
Alcalde Local de Usme (E) 
Ciudad 
 

 

Cordial Saludo; 

 

 

En cumplimiento al Contrato de Prestación de Servicios 577-2023-CPS-AG, PRESTAR LOS 
SERVICIOS ASISTENCIALES PARA EL FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN LOCAL DE 
PROCESOS INSTITUCIONALES, por medio de la presente me permito relacionar las actividades 
realizadas en el periodo del 1 de enero del 2024 al 3 de enero del 2024, contenidos en la relación que 
adjunto. Para efectos de pago, por favor consignar a la cuenta de ahorros N° 9582066806 del banco 
Scotiabank Colpatria. 
 
 
Agradezco su atención y colaboración para el buen desempeño de mis funciones. 

 

Atentamente, 

 

 

ANDRES FELIPE ABELLA PEDREROS 

C.C. 1026594708 de Bogotá 

N° 577-2023-CPS-AG 
 
Dirección: Calle 6ª #89-42  

Correo electrónico: andresabella2009@hotmail.com 

Número de Celular y/o Teléfono: 3168457191 















Doctor 
 
DORIAN DE JESUS COQUIES alcalde Local de Usme (E)  
 
Cuidad: Bogotá 
 
 
 
Asunto: Correo institucional, Orfeo y otros aplicativos.  
 
 
A través de la siguiente me permito remitir que este contrato de prestación de 
servicios con número 577 de 2023 a nombre de ANDRÉS FELIPE ABELLA 
PEDREROS C.C. # 1026594708, no posee aplicativos institucionales (Orfeo, 
Correo   institucional entre otros). Ya que no contamos con licencias. Quedando 
al tanto   de cualquier solicitud adicional que sea necesaria.  
 
 
Cordialmente  
 

 
 
CAROLINA PEREZ VIZCAINO 52.264.048 C.C. No. de Bogotá 
Profesional 219 grado 12 Usme Apoyo a la Supervisión 
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Número de Contrato 577 de 2023

Yo, ANDRES FELIPE ABELLA PEDREROS, identificado con cédula de ciudadanía No. 1026594708 
expedida en la ciudad de  BOGOTÁ.

INFORMACION PERSONAL SI NO
Soy Pensionado X

Soy Declarante de Renta año 2022 X

Ha contratado o vinculado dos o más trabajadores o contratistas asociados a la actividad 
generadora de renta.

X

Declaró que el 80% de mis ingresos provienen de la prestación de servicios de manera 
personal o de la realización de la actividad económica 

X

Decreto 099 de enero 25 de 2013, mediante el cual se reglamentó lo 
ordenado en el art. 383 del E.T. estableciendo que esa tabla de retención allí contenida, se podrá aplicar a toda 
persona natural, según el art.329 del ET y modificado por la ley 1819 de 2016.  

CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique y anexe el soporte según corresponda):

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO
Soy responsable del Impuesto a las ventas - IVA (Anexar Rut y certificación de 
autorización de numeración de facturación electrónica).

X

Efectuó aportes a cuenta AFC (Ahorro fomento para la construcción) (Anexar soporte 
de pago de aporte mensual)

X

A la fecha del presente efectuó aportes VOLUNTARIOS a pensión (diferentes a los 
obligatorios - Anexar soporte de pago de aporte mensual)

X

Certificación pago Intereses en préstamos para adquisición de vivienda del Empleado 
valor pagado año: 2022 (Anexar certificación en la primera cuenta)

X

Certificación pagos a medicina prepagada y/o Planes Adicionales de Salud valor pagado 
año: 2022 (Anexar certificación en la primera cuenta)

X

Certificó que tengo dependientes, de acuerdo con los requisitos exigidos en el parágrafo 
2 del artículo 387 del E.T. y lo reglamentado en el parágrafo 3 del artículo 2 del Decreto 
099 de 2013, base retención (10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 UVT   
( Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes)

X

Se expide y firma a los 02 días del mes de enero de 2024

Firma: ________________________________
Nombre: ANDRES FELIPE ABELLA PEDREROS
1026594708
Dirección laboral: calle 137 sur No 3 A - 44
Teléfono laboral: 7693100
Correo electrónico institucional: andresabella2009@hotmail.com









ALCALDÍA LOCAL DE USME

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural)

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista Andrés Felipe Abella Pedreros sobre las 
actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados obtenidos, 
una vez realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente al:

Periodo comprendido del 01 de enero de 2024 al 3 de enero del 2024

Contrato: No. 577-2023-CPS-AG

Tipo de Contrato: Contrato de Prestación de Servicios

Contratista: Andrés Felipe Abella Pedreros

Cédula o NIT 1026594708
Objeto: Prestar apoyo al fondo de desarrollo local de Usme y al 

profesional designado en los procesos administrativos y 
técnicos relacionados con los temas de almacén, de acuerdo a
los lineamientos y directrices establecidos por la secretaría de 
gobierno distrital.

Plazo del contrato: 5 meses

Fecha iniciación: 4 de julio 2023

Fecha de terminación inicial: 3 de diciembre de 2023

Fecha de terminación final: 3 de enero de 2024

Prórroga(s) suscrita el 2 de diciembre de 2023

Cesión: CEDENTE: OVER URRUTIA RIOS, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 73.563.285 expedida en Bogotá, D.C 

CESIONARIO: ANDRES FELIPE ABELLA PEDREROS,

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.594.708 

expedida en Bogotá, D.C.

Valor inicial pactado: $ 12.000.000

Valor Adicional: $2.400.000

Valor para pagar: $ 240.000 (No. de pago 6)

Número de PIN: 9449580843

Periodo cotizado. enero del Año 2024

Se verificó la afiliación de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de Seguridad 
Social Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 1150 de 
2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019.

En constancia se firma a los cuatro (4) día del mes de enero de 2024

Interventor o Supervisor,

CAROLINA PEREZ VIZCAINO DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE
52.264.048 C.C. No. de Bogotá C.C. No. 7.143.271 de Santa Marta
Profesional 219 grado 12 alcalde Local de Usme (E) 
Apoyo a la Supervisión

Calle 137 B Sur No. 14 - 24 Sur - Conmutador: 7693100
Información Línea 195 Bogotá D.C. Colombia

Página Web:

Código: GCO-GCI-F149
Versión: 01

Vigencia: 21 de octubre de 2019
Caso HOLA 75721
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ALCALDIA LOCAL DE USME



ALCALDIA LOCAL DE USME

17-44-101211838 

47-46-101014415 

3000674522

3000750825

3000821815

3000915915

Agregue o elimine las filas que sean necesarias para relacionar el número de pagos realizados durante la ejecución 
del contrato



ALCALDIA LOCAL DE USME

 10 días del mes de Enero de 2024.













ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 577-2023-CPS-AG 
(91606) ( ) CELEBRADO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME 
NIT. 899999061-9, Y ANDRES FELIPE ABELLA PEDREROS IDENTIFICADO CON C.C. 1026594708 DE 
BOGOTÁ 

 

 
Entre los suscritos, DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 7.143.271 de Santa Marta, en su calidad de ALCALDE LOCAL DE USME (E), cargo 
para el cual fue nombrado (a) mediante Decreto No. 408 del 22 de septiembre de 2022 y Acta de Posesión 
No. 335 del 22 de septiembre de 2022, quien actúa en nombre del FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USME, en virtud de la delegación de la capacidad de contratar efectuada por la 
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ mediante Decreto No. 374 de fecha 21 de junio de 2019; con base 
en lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 12 la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 110 del Decreto 111 de 1996, el artículo 60 del Decreto 
Distrital 854 de 2001 y el Decreto 1082 de 2015 quien para efectos de este documento se designará como 
ALCALDE LOCAL (E), de una parte, y por la otra, ANDRES FELIPE ABELLA PEDREROS , 
mayor de edad, vecino (a) de esta ciudad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía N°. 1026594708 de 
Bogotá D.C., en su calidad de CONTRATISTA, hemos convenido liquidar el Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales Nº.577-2023-CPS-AG (91606) suscrito por las partes el día 04 de julio de 2023 
de conformidad con lo ordenado por los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 
del Decreto 019 de 2012 y, 11 de la Ley 1150 de 2007; liquidación que plasmamos de la siguiente forma: 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO: RESTAR LOS SERVICIOS ASISTENCIALES 
PARA EL FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN LOCAL DE PROCESOS 
INSTITUCIONALES

2. DATOS GENERALES DEL CONTRATO 
PLAZO INICIAL DEL CONTRATO CINCO (5) MESES 
FECHA ACTA DE INICIO CUATRO (4) DE JULIO DE 2023 
FECHA INICIAL DE T 
INACIÓN TRES (3) DE DICIMEBRE DE 2023 

PRÓRROGA No. 1 SUSCRITA EL 4 DE DICIEMBRE 2023 
SUSPENSION (si aplica) NO APLICA 
FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 
DEL CONTRATO INCLUYENDO 
LA PRORROGA No. 1 

3 DE ENERO DE 2024 

3. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO 

CONCEPTO 
REGISTRO 

PRESUPUESTAL 
NUMERO 

Fecha 
VALORES 

VALOR CONTRATO 1564 4 DE JULIO $12.000.000 
VALOR APORTE DEL 
CONTRATISTA 
(CUANDO APLIQUE) 

N/A N/A N/A 

ADICIONES 1995 
4 DE DICIEMBRE 

$2.400.000 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 14.400.000 



ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 577-2023-CPS-AG 
(91606) ( ) CELEBRADO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME 
NIT. 899999061-9, Y ANDRES FELIPE ABELLA PEDREROS IDENTIFICADO CON C.C. 1026594708 DE 
BOGOTÁ 

 

VALOR EJECUTADO EFECTIVAMENTE POR EL 
CONTRATISTA (PERIODOS EFECTIVAMENTE LABORADOS O 
PRODUCTOS EFECTIVAMENTE ENTREGADOS) 

$14.400.000 

VALOR GIRADO SEGÚN ESTADO DE CUENTA EXPEDIDO 
POR EL ÁREA DE GESTIÓN DEL DESARROLLO 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERO DE LA ALCALDIA LOCAL 
DE USME 

$14.160.000 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $240.000 
SALDO SIN EJECUTAR A FAVOR DE LA ALCALDIA LOCAL DE 
USME 

 

*Según Estado de Cuenta del aplicativo BOGDATA el cual hace parte integral de la presente 
Liquidación. 

 
4. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO: 

 
EL (LA) SUPERVISOR (a) manifiesta que el (la) ANDRES FELIPE ABELLA PEDREROS 
cumplió a entera satisfacción con el objeto y las obligaciones del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No.577-2023-CPS-AG (91606), para lo cual certifica el recibido a satisfacción del mismo, 
correspondiente al valor ejecutado, de acuerdo con los informes y soportes de ejecución presentados para 
cada periodo. 

 
1. VERIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL: 
 
El (La) supervisor (a) certifica que el (la) Contratista ANDRES FELIPE ABELLA PEDREROS , 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1026594708 de BOGOTÁ D.C., quien suscribió el Contrato 
de Prestación De Servicios Profesionales .577-2023-CPS-AG (91606) cumplió a cabalidad con los pagos 
de aportes a la Seguridad Social Integral, durante el plazo de ejecución del mencionado Contrato, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y sus 
modificaciones. 

 
1. PAZ Y SALVO: Las partes declaran que la ecuación contractual surgida al momento de contratar se 

mantuvo durante la ejecución del contrato y firmada la presente liquidación las partes se declaran a 
PAZ Y SALVO por todo concepto, o una vez se hayan cancelado los saldos relacionados en el numeral 
3 Estado Financiero. 

7. Con la presente liquidación, se deja constancia que el valor del contrato se ejecutó en su totalidad el cual 
corresponde a CATORCE MILLONES CUATROSCIENTOS MIL ($ 14.400.000) M/CTE. y se ordena 
pagar a favor del contratista la suma de doscientos cuarenta mil  ($240.000 PESOS M/CTE.) 

 
8. OBSERVACIONES: El contratista hizo entrega del informe final, con el pago de la seguridad social 
que mantuvo durante la ejecución del contrato. De igual forma anexo a la presente se presentan paz y 
salvo de Archivo, Orfeo, Gestión para la mejora y Almacén, así como el formato diligenciado de control 
de retiro. 

 
Para su constancia se firma en Bogotá, D.C., a los dos (28) días del mes de DICIEMBRE de 2023. 



ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 577-2023-CPS-AG 
(91606) ( ) CELEBRADO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME 
NIT. 899999061-9, Y ANDRES FELIPE ABELLA PEDREROS IDENTIFICADO CON C.C. 1026594708 DE 
BOGOTÁ 

 

 
APOYO A LA SUPERVISIÓN DEL 
CONTRATO, 

EL CONTRATISTA, 

 
DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE 

Alcalde Local de Usme (E) 

ANDRES FELIPE ABELLA PEDREROS 
 

 

ALCALDIA LOCAL DE USME 
SUPERVISOR 

 
 
 

DORIAN DE JESUS COQUIES MAESTRE 
Alcalde Local de Usme (E) 

 
Funcionario o asesor Nombre Vo.Bo  

Revisado y Proyectado por Apoyo a la 
Supervisión  

 

Reviso y aprobó Profesional área de 
Cuentas por pagar 

   

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma del 
ALCALDE (E) LOCAL DE USME 

SIPSE No. 64203 y SIPSE No. 76633 












